
 
 
 
 
 

 
 
 
Doctora 
MERY CECILIA MORENO AMAYA 
Magistrada Ponente 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
E.S.D. 
 
 
Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Guaimaron S.A 
Demandado: Municipio de Tocancipa  
Expediente: 250002337000-2011-00221-00 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
ADRIANA MARIA NASSAR HERNANDEZ, obrando como apoderada judicial de 
GUAIMARON S.A. demandante en el proceso de la referencia, de manera atenta me dirijo 
a su despacho con el fin de interponer Recurso de Reposición en contra del Auto expedido 
por su despacho el día 11 de noviembre de 2021. 
 
 
I. HECHOS 

 
A. Guaimarón S.A. en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho, solicitó la declaratoria de nulidad de las Resoluciones 0095 de 2010 
y 155 de 2011 expedidas por el municipio de Tocancipá, mediante demanda 
interpuesta el día 11 de agosto de 2011 ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 

 
B. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca dictó Sentencia de Primera 

Instancia dentro de este proceso, decidiendo negar las pretensiones de la 
demanda el día 3 de abril del año 2014. 

 
C. Contra esta Sentencia del Tribunal se interpuso Recurso de Apelación, el cual 

fue resuelto por el Honorable Consejo de Estado mediante Sentencia del 7 de 
mayo de 2020, Consejera Ponente Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, 
mediante el cual se decidió: 

 

³1. REVOCAR la Sentencia del 3 de abril de 2014 proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, 
Subsección B por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia.  En su lugar, se dispone: 
 
ANULAR el parágrafo del artículo 1 de la Resolución 00095 de mayo 
de 2010 proferida por el Gerente Financiero del Municipio de 
Tocancipá por el cual se asignó la contribución de valorización por 



beneficio local establecida en el Acuerdo Municipal 14 de 2009, al 
predio identificado («). 
 
ANULAR la Resolución 155 del 8 de abril de 2011 que resolvió el 
recurso de reconsideraciyn interpuesto por GUAIMARON S.A («.) 
 
A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DECLARAR 
QUE EL PREDIO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA CATASTRAL 
25817000000050193 UBICADO EN LA VEREDA TIBITOC, 
DIRECCIÓN CHAMICERA, NO ADEUDA SUMA ALGUNA POR 
CONCEPTO DE LA CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN POR 
BENEFICIO LOCAL QUE LE ASIGNARON LOS ACTOS 
ANULADOS.  

 
D. EL Auto expedido por su despacho el pasado 11 de noviembre, dispone: 
 

³OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado en 
providencia del 07 de mayo de 2020 (ff.314-319), por medio de la cual se 
CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia proferida por esta subsección 
el 3 de abril de 2014, que negó las pretensiones de la demanda´. 

 
 
II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Como se puede observar en el análisis de los hechos y tal como Usted lo podrá 
corroborar en la Sentencia del Consejo de Estado del 7 de mayo de 2020 que se anexa 
nuevamente, lo resuelto por dicha instancia judicial fue REVOCAR la Sentencia del 
3 de abril de 2014, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, no 
confirmarla cómo erradamente dice el Auto aquí recurrido. 
 
También es claro en la Sentencia del Consejo de Estado del 7 de mayo de 2020 que 
las pretensiones de la demanda fueron admitidas y por tal razón los actos 
administrativos demandados fueron declarados NULOS. 
 
 

III. PETICIÓN 

Solicito REVOCAR el Auto recurrido y en su lugar disponer lo que sea pertinente en 
relación con la Sentencia del Consejo de Estado proferida el 7 de mayo de 2020 
mediante la cual se REVOCÓ la Sentencia del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca del 3 de abril de 2014 y en su lugar se dispuso ANULAR los actos 
administrativos demandados. 
 

 
De la Honorable Magistrada, con todo respeto y consideración, 
 
 
 
ADRIANA MARIA NASSAR HERNANDEZ 
C.C. No. 52.018.339 de Bogotá 
T.P. No. 71.340 del C.S. de la J.         
 
 


























